
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

LISTADO DE ESTADO 
 

ESTADO No. 002 ESCRITURAL FECHA: 03/05/2022 PÁGINA: 1 
 

NO. PROCESO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCION 
ACTUACION 

FECHA AUTO 

110013331025201100014600  
 
EJECUTIVO  
 

 

 
AMANDA  
DOMINGUEZ  
GIRALDO  

 

 

 
 COLPENSIONES  

 

1.- TENER por contestada la 
demanda, por parte de la 
Administradora 
Colombiana de Pensiones 
– Colpensiones. 
2.- SEÑALAR el miércoles 
1° de junio de 2022, a las 
02:30 p.m., como fecha y 
hora para llevar a cabo 
audiencia inicial, conforme al 
artículo 372 y 443 del CGP. 
Para ingresar a la audiencia 
inicial, deberán ingresar a la 
plataforma LIFEZISE, 
pulsando el siguiente enlace: 
https://call.lifesizecloud.com/
14272199 
3.- ADVERTIR que la 
asistencia de los apoderados 
de las partes es de carácter 
obligatorio, so pena de las 
sanciones a que haya lugar. 
Las partes deberán observar 
el siguiente PROTOCOLO. 
4.- INSTAR a los apoderados 
dentro del proceso de la 
referencia para que 
alleguen la documentación 
pertinente tales como 
poderes, sustituciones de 
poder, 
actualización de datos de 
contacto, número de celular, 
correos actualizados, solo 
en el evento de que hayan 
sufrido modificación, un (1) 
día antes de la realización 
de la audiencia fijada en la 
presente fecha al correo 

02/05/2022 



memorialesaudienciasj25@c
endoj.ramajudicial.gov.co. 
5.- PONER a disposición de 
las partes y del Ministerio 
Público el expediente 
completo de la presente 
ejecución en medio digital, 
que podrá ser consultado 

aquí1. Por Secretaría, 
notifíquese el presente 
auto por estado 
electrónico. 
 

1 Si el hipervínculo no 
funciona, copie la siguiente 
dirección electrónica en su 
navegador web: 

110013335025-2011- 
00146-00 



 
CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARÍA, HOY A LAS OCHO 

(8:00) DE LA MAÑANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE. 

 
 

GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
SECRETARIA 


